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REFERENCIA:      CUSTODIA Y CUIDADOS PERSONALES 
RADICADO:          080013110003-2021-00449-00 
DEMANDANTE:    JOSE LUIS FAWCETT VILLEGAS 
DEMANDADO:      ELIZABETH ESTHER HAYA LAVERDE 
 

JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
TRES (03) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 
Revisado el expediente, se observa que la apoderada judicial de la parte demandada 
solicitó aclaración de la sentencia proferida por este Juzgado, con respecto de los gastos 
educativos mensuales (PENSION ESCOLAR-TRANSPORTE ESCOLAR) del menor JOSE 
ALEJANDRO FAWCETT HAYA, manifestando que en el acta de audiencia no se observa 
disposición alguna sobre el particular ni sobre a quién correspondería los gastos anuales 
(MATRICULA-UNIFORMES-LIBROS UTILES ESCOLARES).  
 

Así mismo, solicitó que se ratifique si la suma de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000.oo) 
mensuales fijada como cuota alimentaria a cargo del demandante JOSE FAWCETT 
VILLEGAS incluye estos rubros. 
 
Sea primero señalar, que la oportunidad para solicitar aclaraciones y demás es en la misma 
audiencia, la cual se surtió en oralidad, es de única instancia y a la cual asistieron todas las 
partes interesadas junto con sus respectivos apoderados judiciales. 
 
De la misma manera, se reitera a la apoderada judicial de la parte demandada que la suma 
QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000.oo) fijada en audiencia pública es de carácter 
provisional, SÓLO TRES MESES, por lo que las partes deberán utilizar los mecanismos 
pertinentes, para poder establecer la forma y cuantía de la obligación alimentaria que tienen 
los padres con respecto del menor que incluya gastos como educación, vestido entre otros. 
 

Dicho lo anterior y revisada la grabación de la audiencia en que ambas partes estuvieron 
presentes, el ítem de educación quedó a disposición y a cargo de la madre del menor JOSE 
ALEJANDRO FAWCETT HAYA. 
 

Cabe resaltar, que el presente proceso es de CUSTODIA Y CUIDADOS PERSONALES y 
no un proceso de FIJACCION DE CUOTA ALIMENTARIA por lo que se exhorta a la 
demandada señora ELIZABETH ESTHER HAYA LAVERDE a utilizar los mecanismos 
correspondientes para establecer la cuota de alimentos de manera definitiva en favor de su 
menor hijo. 
 

En consecuencia, el Juzgado, 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Reiterar a la apoderada judicial de la parte demandada que la suma 
QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000.oo) fijada en audiencia pública es de carácter 
provisional, SÓLO TRES MESES y el ítem de educación quedó a disposición y a cargo de 
la madre del menor JOSE ALEJANDRO FAWCETT HAYA. 
 
SEGUNDO: Exhortar a la demandada señora ELIZABETH ESTHER HAYA LAVERDE a 
utilizar los mecanismos correspondientes para establecer la cuota de alimentos de manera 
definitiva, para así garantizar los derechos de su menor hijo. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
JUEZ 

 
 

mailto:famcto03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


                                                          SICGMA 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Tercero Oral de Familia de Barranquilla 

 

Juzgado Tercero Oral de Familia de Barranquilla. 
Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80, Piso 4°, Edificio Centro Cívico 

PBX: 3885005, Ext.1052- Email: famcto03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular, solo WhatsApp: 3217675599 

www.ramajudicial.gov.co Barranquilla-Atlántico. Colombia. 

 DAGD 
 

Firmado Por: 
 

Gustavo Antonio Saade Marcos 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Familia 003 Oral 

Barranquilla - Atlantico 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: d705507e073be3dcc1e07851da1d7b08f37a5e02a694977f3b597ffc38fa1914 
Documento generado en 06/06/2022 04:11:06 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
Juzgado Tercero de Familia 

De Barranquilla 
Estado No. 091 

Fecha: 07 de junio de 2022. 
 

Notifico auto anterior de fecha 
06 de junio de 2022. 

 
Marta Ochoa Arenas 

Secretaria 
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